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. S U M A R I O
CoMJBióN Municipal Pkrmanrktk: Estmeté de ja sesión ordiila- 

ria celebrada en segunda convocatoria el día 21 de enero, 
líectificacióti dando por no publicada una convocatoria apa­
recida en el Boletín número 2,712.

Secretaría: Convocatoria y bases para proveer por concurso- 
oposición entre Médicos de la Beneficencia Municipal varios 
destinos existenffisxn dicho Servicio.—Montepío de Previ­
sión de los Fimciottarios del Ayuntamiento de Madrid: Sesión 
celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 3 de enero.—Su­
bastas para el arriendo de los pastos de la Casa de Campo 
(cuartel Los Pinos) y para las obras que se indican en la calle 
de Juan de Urbieta.—Concursa para el suministro de 215 pa­
res de botas negras a! Cuerpo de Policía Urbana,—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-Atmncios fijando plazo 
para reclaniaciones sobre la modificación de alineaciones de 
la glorieta que se menciona; referentes a las Ordenanzas mii- 
nicipsles, y sobré inclusión de la finca [uimero 27 del paseo 
del Canal en el Registro Publico de Solares. .

Comisión ^Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada  en  segunda  co nvo cato- 

IRIA EL DÍA 21 DE ENERO' DE 1949. — £jr/rocío . — Presi- 
jdencia del excelentísimo señor Alcalde, D* José Moreno 
iTorrfes, Conde de Santa Marta de B abío .A sistieron los 
ITenientes de Alcaide señores Alonso de Celis, Martínez Agu- 
llló, Colón, Gistaii, Blanqjier, Melgar y Campos Pareja.
I Se abrió la sesión a la tina y diez minutos de la tarde, y 
|fué aprobada el acta de la anterior.

Acu erd o s: I C o n s i g n a r  en acta !a protesta de la Cor- 
Iporación por la inicua persecución de que es víctima el Carde- 
jna! Primado de Hungría, monseñor Mindszeníy, y que en seiiti- 
¡do telegrama se transmita este acuerda a Su Santidad el Papa.

ORDEN DEL DIA
Asuritos al despacho da oficio

2,“ Quedar enterada de una comunicación del éxcelen- 
hisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
Icorriente, trasladando otra de la Dirección General de Admi- 
fciistracíón Ipcal, de 23 de diciembre ültimo, por la que se da 
Tuenta de haberse acordado, en vista de que en la propuesta 
pe cumplen los preceptos contenidos en la orden de 12 de abril 
pe 1938, acceder a la autorización interesada por la Corpora­
ción, en virtud de lo acordado en sesión de 17 de septiembre 
pe 1948, para variar el nombre de Pensamiento, que actual- 
hienle ostenta una calle del término de Chamartiii de la Rosa, 
por el de Santa Magdalena Sofía.
1 3.“ Quedar enterada de una comunicación del llustrisimo
peñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 10 de di- 
l̂ iembre último, dando cuenta de la sentencia de! Tribunal 

rovincial de lo Contenciosoadmiriistrativo dictada eirel recur­

so interpuesto ante el mismo por la Sociedad anónima Eléctrica 
de los Carabaiichcles contra el acuerdo de dicha Delegación, 
de 26 de marzo de 1934, referente a la Ordenanza reguladora 
de! derecho-tasa poi aprovechamiento del suelo, subsuelo y 
vuelo de la vía pública; y por cuya sentencia, estimando en 
parte la demanda y en parte desestimándola, se revoca la 
resolución de la expresada Delegación de Hacienda anterior­
mente indicada solamente en el particular relativo a la apro­
bación de la mencionada Ordenanza dd referido año, en bu 
base segunda, en cuanto define lo que ha de entenderse por 
vía municipal; debiendo limitarse e) Ayuiitamiento, en dicho 
particular, a estimar como vías municipales aquellas cuyo en­
tretenimiento e conservación corra a cargo del Municipio; 
confirmándola en todo lo demás.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en él 
que propone, cumplidos en el expediente los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, y a efectos de lo determinado tn el 
articulo 12 del citado reglíunenfe, la inclusión de la .finca 
número 27 del paseo del Canal en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

5. ” Quedar enterada de haber trasladado su resideiiciaí.
A Fueiicarral; D. Angel López Montero, c^i su esposa,

y D. Francisco Salgado Vicente, con su esposa, hija, madre 
y hermanos políticos, '

A Manresa (Barcelona): D. Teribio Gil Navarro,
A Pamplona: D. José Marta Sanjuán Asénsio.
A Plaseiicia (Cáceres): D. Eduardo Teresa Cobián.

, Al Puente de Vallecas: D. Francisco Moreno Salvador y 
doña Josefa Calvo Calvo. '

A Valencia: D. Vicente Pastor, con su esposa e hija.
A Valladolid; D. Aurelio de las Heras Peñaranda.
A Vallecas: D. Antonio Pedrajas Morales, D. Vicente 

Can* Arias, c*n iiu esposa e hijas; D. -Marcelino Crespo 
Pérez, con su esposa, madre e hijos, y D. Felipe Rojas.

A Villaverde: doña Juana Gil Mera, D. Pablo Garcfa 
Rojal, con su esposa, y D. Pedro Atando Ortega, con su 
esposa e hijos. '

A Vitoria: D, Florencio Cestafe Cirujano, con su esposa.

Fomanto '
6. ° Disponer, en armonía con lo dictaminado por la Co­

misión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que, 
teniendo en cuenta su estado, sea consolidado el muro de la 
finca número I de la calle de San Bernardo, que es medianero 
con la número 3 de la misma via, en su,,planta baja, que es 
donde presenta síntomas de mina; sin que para ello sean des­
alojados los inquilinos que ouipan el inmueble,

7. “ Disponer, en armonía c*t¡ lo dictaminado por la Co­
misión Asesora de Expedientes de juicio coníradicterio, que 
sean' consolidados los pies derechos de! patio de la finca tuíme- 
ro 29 de la calle'de Hortaleza, que se hallan en mal estado;.

■ m'i'
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debiendo, iil propio tiempo, llevarse a cabo en e! referido 
inmueble obras de entretenimiento; sin que para todo esto sea 
preciso desalojar a los inquilinos.

8. “ Disponer, en armonía con lo dictaminado por.la Co­
misión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que se 
realicen los apeos precisos en la finca número 5 de la calle 
de Don Pedro, con vuelta a la de tas Agua», 15, en evitación 
de que continúe progresando el bombeo y desplome que se 
advierte en la fachada que da a la calle últimamente citada; 
pero sin desalojar a los inquilinos que ocupan el inmueble,

licencias oe obras

9, “ a 11. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, én vista de lo informado por el Arquitec­
to JiTe de Edificaciones, para'diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos preientados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administraciúii de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportiiiia liquidación y proceda atcobro de los derechos;

A dona Luisa de Alba, pura construir una nave en la finca 
número 20 de la calle de Tetuón (Chamartín),

A D. Angel Bolado, par» construir una casa destinada a 
viviendas en 1« calle de Ramón Azorín, 4 (Carubanchel Baja).

A D. José Sarceda, para obras de ampliación en una finca 
sin mimero de la calle de San Benito, con vuelta a la de Espa­
ña (Cliatnarlln), ,

12, Conceder, dada la Indole del edificio y sus caracte- 
rlaticHS, la licencia solicitada por.D. Joaquín Arellano Dihius, 
sacerdote jesuíta, en representación de la Compañía de Jesús, 
pura construir una iglesia en la calle de Serrano, 102 (esquina 
a las de Maldonüdo y Claudio Codio), teniendo en cuenta le 
informado por la Dirección de Vías Públicas, así como por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones; consintiéndose tanto la ini- 
talución de los incernarios {con sujeción a las prescripciones 
señaladas por aquella Dirección) como la altura del edificio, la 
allenición del patio de manzana y los vuelos sobre el colin­
dante, siempre que a esto último autorice el propietario de la
finca afectada. ,

i3 a 15. Conceder licencia a lo» señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo infurmtrdo por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, debiendo pasar loa respectivos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas'para que se efectúe la liquidación corres-, 
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía de 
la Vivienda, »;i fuera necesario:

A D. Antonio Qnerejeta, para construir una casa destinada 
n viviendas en la calle de Gaztanibide, 67. .

A D Jitiiii Antonio Serrano, para nbra,s de ampliación en la 
finca inímero 21 de la calle de la Batalla de Brúñete.

A 1). Luis Moiitiel, paru obras de ampliación de una nave 
en la finca minierò 47 dd paseo de las Acacias.  ̂ ,

PolloÍB Urbano y Rurol '

licencias varias ,

CONCESIONES

10 u 1 U . Coticetfer licencia a loa señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los eslíiblecitnientüs e Instalaciones en los 

' sitios que se indican: _
Al ) .  Jo.sé Rodriguez, para taller de sastre con'géneros en 

1(1 calle de Lista, 88. '
A D, Argimiro. Cortés, para depósito cerrado en la calle 

del Aguila. 32.
A D. Juan Fermindez, para venta de ropas hechas en It 

calle de Èspoz y Mina, 40.
A doña Juana ['arrondo, para casquería en el paseo de Ex­

tremadura. 144.
A doña Catalina López Ruiz, para chocolatería en la plaza 

de la Virgen del Pilar, 9.
A D. Gumersindo Alonso, para pensión en la calle del 

Barco, 17. ■

A D. José González,, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa María, 15.

A.D. Emilio Vargas, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Núñez de Arce, 13.

A D. Artemio Domínguez, para despacho de leche en el 
paseo de los Pontones, 15, -

A doña Gregoria García, para mercería en la calle .de 
d í I Ifl 52*

, A doña Soledad Alvarez de Estrada, para venta de confec­
ciones para niños en la calle de Núñez de Balboa, 7.

A D. Antonio Colomé, para almoneda y venta de camas _ 
de metal en la Ribera de Curtidores, 13. . '

A D. Andrés Hernández, para taller de carpintero en la 
calle deí Mediodia Chica, 4.- , , i- ,

■ A doña Dolores Ayllón, para venta de calzado fino en la 
calle de Bravo Murillo, 123. ■

A D. Gregorio de Blas, para venta de alpargatas y zapa­
tillas en la avenida de Alfonso Xill, 33.

A D. Alejandro Fernández, para despacho de pan en la 
calle de Braso, 14, , „

A D. Vicente Blanco, para venta de estampas en la calle 
del Conde de Peñalver, 76.

A doña Angelita Mambrilla, para venta de aparatos de 
-de radio en la calle de Alcántara, 32. ' . /c i \
■ A Compañía Europea Americana de Comercio (S. L.), 
para oficirias'en la calle de Alcalá, 97. ‘

A Comcrciai Jácobi.(S. L.), pura oficinas de ¡niportación 
y distribución de automóviles en la calle de Claudio Coello,
número 53, ■

A D. Eduardo Schillián. para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Conde de Xiquena, 12.

A D. José J . García, para almacén de papel y objetos de 
escritorio en la calle de Ayalu, 99. ’

A Financiera. Internacional -de Comercio Exterior, para 
oficinas en la avenida de Joçé Antonio, 43.

A D. Marco Aurelio Méndez Vigo, para oficinas en la ave­
nida de José Antodio, 31. . , , ,

A D. Vicente Huerta, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Francos Rodriguez, 47.

A D. Manuel Requeiia, para venta de perfumería y cacha­
rrería en el mercado de Chamberí, cajón nùmero 10,

A D. Santiago Martinez, nava tienda de ullramannos, 
comfl cambio de nombre, en la cajle de José Antorrio de
Almona, 28. ‘ . , . , ■ j

A D. Adrián-Palacín, para taller de instalador electnciita
en la Calle de Gnzmán el Bueno, 20. ' . . l,

' A D, Rafael Peralta, para mercería en el pasaje de Her-
nani, 13, ,. ■ i,- j

A D. Alberto Rodríguez, para pensión, como cambio de
nombre, en la calle de Fúcar, 7. . , j ­

A D. Manuel García', para oficinas en la calle de Jardines,
número 3. v  j

A doña Angela García, para huevería, como cambio ae
nombre, en la calle de jorge Juan, 72.

A D. Maimel Venta, -para mercería y bisutería, como 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 76,

A Banco Mercantil e Industrial, para agencia urbana 'en
la calle de Goya, 44. .

A D. Cándido Fernández, para cacharrería en la calle de
Ibizu, 34. . , I .

- - A doña Amparo Prieto, para venta de confecciones para
niños en la calle de Lagasca, 38, -

A D. José Oliver, para depósito cerrado de libro» usados 
en la calle de los Ferroviíilos, 5.-

A D. Antonio Sánchez Górnéz. para frutería y verdulería 
en la calle de la Fortuna, 7,

A D. Juan Castillejo, para venta de leche por mayor, como 
cambio de noinbre, eu la calle de San Lucas, 4. _

A doña Concepción Alvero; para venia de carneas, tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la calle de Modesto La-

^^^A^F.^Gmrea Nozaieda (S. A.), parq depósito cerrado de, 
aparatos sanitarios, como cambio de nombre, en !a calle de
Eugenio Caxes. 2, ,

A D. Francisco Balaguer, para chamanlería, como cambio 
de nombre, en la calle de Carlos Arniches, 17.

A doña María de Juan, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de 1» Palma, 67.
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A D. Félix Herrero, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alvarado, lO.

A D. Luís Rubio, para taller mecánico con soldadura autó­
gena «1 la calle de las Margaritas, 1. '

A D. Doroteo Vuldés, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario en la calle de Vafleheritioso, 72.

A Galerías Qascorro (S. L,), para almoneda permanente 
en la plaza del General Vara de Rey, 8.

A doña Oblestína Gálvez, para venta de ropas de niños 
en la calle de Lavapiés, 52, -

A doña Isabela Garda, para academia de corte y confec­
ción en la calle de Galileo, B9, -

,A doña Filar Raquel Huele, para taller de modista en la 
calle de G^ltleo, 77. ■

A D. Emilio Sánchez, para laboratorio de perfumes en la 
calle de Magallanes, 11. ’ , . .

. A D, Sotero González, para despacho de leche en la calle 
de Munllo, I. ^

A D. Salvador Rosas, para papelería y venta de objetos 
de escnmrio en la calle de las Veneras. 1.

A Cüjistrucdunes de Aeropuertos y Pistas (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Villuimeva, 15.

A D, Tomás Alarcón, para venta de papel usado y metales 
en la calle de Antonio Grilo, 8, .

A D. Manual Garda, para compraventa de,metales en la 
calle de Tetuón. 2 (Chamartin),

A Algodonera Ganarías (S. A.), pafa damicilio social en 
la calle ue Joaquín Garda Morato, 18.

A Bodegas Ugalde y Muerza (S. A.), para venta de vinos 
por mayor en la calle de la Flor Baja, 6.

A U. Federico Cuít, para oficinas en la calle de Jardines, 
número 3.

A D. Juan Miguel Bautista, para oficinas en ¡a calle de 
jardines, 3. • ' ■ .

A D. José Martínez, para almoneda y venta de camas en 
la Ribera de Curtidores, 26. ,'

A D. José Méndez, para pensión en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 3 y 5.

A D, José Rámón Candelas, para taberna en la calle de 
Doña Urraca, 31.

A D. Antonio Valcárcel, para venta .de tejidos por mayor 
en la calle de Virialo, 45, .

A D. Jesús.López, para oficinas en la calle de Silva, nú- . 
mero 9. ■

A ü . Andrés Pino; para venta de chatarra en U calle de 
Mira el Sol, 2Ü.. '

A Crédito Español (S. A.), para oficinas en la calle Mayor, 
número 32.

A Transiberia (S. A.), para dómicllio social en la calle de 
Ruiz de Alarcon, 21. ,

A D. Galo de la Rocha, para venía de máquinas de hacer 
géneros de punto en la calle Mayor, 32.

A D. Mariano Paimeiru, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Concepción jerónitna, 10.

A Ü. Ernesto Nuevo, para oficina de compraventa de 
fincas en la calle del Carmen, 7.

A D. Enrique Torres, para almoneda en ia- calle de Alcalá, 
número 178. ■

A D. Fernando Sánchez, para taberna en la calle de José 
Caballero Palacios, 27 (Chamartln).

A D. Bernardo Navarro, para venta de sidras, vinos y 
alcoholes, sin consumiciones, en la calle de Cartagena', 55.

A D. Hermenegildo Catalán, para chamarileriB en la calle 
de Segovia, 21. •

A doña Consuelo Moral, para almoneda en la calle de 
Relatores, 8.

A D. Juan Manuel Reguera, para almacén de papel viejo, 
en la calle de la Aldea dei Fresno, 1,

A D. Pascual Sánchez, para restaurante económico en ¡a - 
calle de Cuchilleros, 3.

. ' A doña Justa Alvaro, para taller de confección de relieves 
de arte en la costanilla de San Andrés, 20.

A Vagones Frigoríficos (S. A.), para oficinas en la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, 8.

A D. Félix Sánchez, para avisos de tinte en la calle de' 
^Fernández de los Ríos, 84, .

A D. David Galán,, para taller de instalador electricista 
en la calle de Hortaleza, 42. .

A D. Manuel Gutiérrez, para oficinas en ia calle de Gaz- 
tambide, 51.

A Industrias Silva (S. L.), para venta por mayar de per­
fumes en )a calle de Ferraz, 15.

AAguirena (S, A.), para venta de maquinaria y acceso­
rios en la calle del Barquillo, 25.

A D. Federico López, para vaquería con diez reses, como 
cambio de nombre, en la calle del Arroyo Abroñigal, 6; de­
biendo expedirse y reintegrarse la dti antecesor.

A D. Emiliano Vedia, para carbonería, como cambio dé 
nombre, en la calle de San Vicente, 5,

A D. Cándido Cobián, para almacén de carbones, como 
cambio de nqmbrc, en e! paseo Imperial, 35. ■

A D. Mariano Albert, para depósito de herbolario con un 
electromotor en la calle de San Dinias, 25.

A D, Ramón Gavln, para almacén de leñas, madera y 
carbón en el" paseo de las Yeserías, 47.

A D. Oscar Trincado, para fábiica de grabar vidrio hueco 
en (a calle dr Irlanda, 17. .

A D. Esteban Fernández, para carnicería con venta de 
tocino y jamón, como cambio' de nombre, en la calle de Se­
rrano, 149.

A D, José Amado, para fábrica de biselado de cristales en 
el paseo de las Yeserías, 69.

A D, Francisco Moratilla, para caté bar con cafetera de 
presión en la plaza de Isabel II, 2.

A D, Adolfo Domínguez, para carpintería mecánica en la 
calle de Adrián Pulido, 7 y 9.

A Laboratorios Nave (S, A,), para instalar maquinaria en 
ia calle de Modesto Lafueiite, 6. .

DENEGACIONES

112. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino Ba­
llesteros para venta de tocino y jamón en la calle de Emba­
jadores, lü, visto el informe del Laboratorio Municipal que 
manifiesta que la industria es in.:ümpatjbie, por estar estable­
cida en un bar,

113. Denegar la licencia solicitada por D, Ramón Ruiz
Corral para ampliación de licencia de establo hasta 65 leses 
en la Calle de Sania Eulalia, 7, visto que, según inlorin« la 
Dirección de Arquiteaurá, el plan de ordenación urbana de 
Madiid no permue la instalación de vaquerías en la zona en 
que está emplazada la finca. .

114. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Gil 
para ampliación de licencia de establo hasta*27 reses en la 
carretera de Hortaleza, 10 (Chamal lili), Visto que, según in­
forma la Dirección de Aiqmieclura, la zona donde se encuen­
tra enclavada la finca esta afectada por el plan de ordenación 
urbana de Madrid, que prohíbe la instalación de vaquerías.

115. Denegar la licencia solicitada por U. Juan Gil pura 
ampliación de licencia de establo hasta 26 reses en la carre­
tera de Hortaleza, lU (Chamartín), por las mismas razones 
que se aducen en el anterior,

116. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco de 
Pablos para tienda de ultramarinos en el paseo de las Acacias, 
número 13, visto que no han sido subsanados los defectos 
indicados por el Laboratorio Municipal, a pesar de los reque­
rimientos llevados a cabo.

Beneficencia y Sanidad

1 !7 y 118. Conceder a D, Heliodor» Fernández Amieiro 
y a D. Ignacio Sancho Rosa, vistos los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes por la Oficina Técnica de Ce­
menterios, y previo pago de los oportunos derechos, dos par­
celas de terreno, la primera de 3,42 por 2,64 metros (incluidas 
las entrecalles) y la segunda dé 18 metros, situadas ambas en 
él cuartel número 14, segunda meseta, zona de mausoleos del 
cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena, y íieñaladas, 
respectivamenle, con las números 44 y 45 de dicha zona.

Gobierno interior y Personal
119. Rectificar c! acuerdo de la Comisión Municipal Per­

manente, de 29 de septiembre de 1948, por e] que tué jubilado 
el Guardia de Policía Urbana D, Juan Dolado Valladares, en 
el sentido de acumularle a los servicios municipales los près-
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tados en e! Ejército, y en su consecuencia, asigiiarle un nue­
vo haber pasivo de 5.749,51 pesetas anuales, c(|Liivalente al 
60 por 100 del sueldo regulador de 9.589,52 pesetas; debiendo 
comenzar a perybir dicho haber a partir del ¿la 30 de septieni- 
brc de 1948, siguiente a la fecha en que fué adoptado el 
acuerdo de su jubilación; siéndole de abono las diferencias 
correspondientes entre el haber pasivo con que fué jubilado 
y el que ahora se le asigna,

120. Reconocer al funcionarlo técnicoudministratlvo de 
Intervención D, Cándido Hcrnóiidez San josé, por acumula- 
cióM, ■ electos de cuatrienicA, en aplicación de !o determinado 
•n el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de 
servicios prestados c»mo Vigilante sanitario y como Escribien­
te de Intervención, el sueldo anual de 22.9(33,37 pesetas desde 
el 5 de junio de 1947, por cumplimiento eii esa fecha, en virtud 
de la acum lilac lóti antedicha, dct octavo cuairienio, y el de 
23,903,37 pesetas desde el t de enero del corriente año, por 
elevación del sueldo inicial de los funcionarios de su clase; 
debiendo, para el abono de los atrasos que por las diferencias 
de sueldo derivadas de este reconocimiento corresponde al 
interesado, autorizar el gasto la Comisión de Hacienda, previo 
informe de 1a Intervención,

12). Reconocer a la Celadora de grupos escolares doria 
Maria de la Paz Amor Benltez, por acumulación, en aplica­
ción de lo determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados en 
el mismo cargo con el carácter de jornalera con nombramienfo 
otorgado pbr la Junta Municipal de ÍTIinera Ensehanza con la 
conformidad de la Alcaldía Presidencia, como fecha de ven­
cimiento del próximo cuatrienio, que hará el número ocho de 
éstos, la de 5 de febrero del corriente afio.

122. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
Malla Africa López de Robles Francés, como fecha de ven­
cimiento del próximo cuatrienio, que hará el número ocho de 
éstos, la de 30 de abril de 1959, por acimiulación, a e.stos efec­
tos, en aplicación de lo determinado en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servi­
cios prestado en el mismo cargo con el carácter de jornalera.

Acopios
123. Aprobar, teniendo en cuenta que han sido observa­

dos cuantos preceptos y disposiciones rigen al efecto, las re­
laciones de pedidos correspondientes al mes de diciembre del 
pasado año, formulados, con la aiitorización del señor Conce­
jal Delegado del Servicio, por la Dirección de Acopios,

ií ■ •
, Aluntos dfi la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Policía Urbana y Rural ^
124. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­

nistración, eii aniioiiÍH con lo iiiforniadq por la Asesoria jiiií- 
dica, en el recurso coiitencìosoadinttiisttalìvo inletpiieslo ante 
el Trlbiitml Provincial por D. Manuel Marliiiez Guíela emitía 
el acuerdo tmniieipul, de 29 de septiembre del pasado ut1o, por 
el que se concedió a D. Fraticisco Mardoiies Espino.sa Ucen­
cia para iiislalar un electromotor con destino al accionamietito 
de nti fOstiidor, iiii nroliiio triltirndor y un cedazo, en la indus­
tria de toirefacción de sucedáneos del café en ¡a finca núme­
ro 23 de la calle de Oviedo.

Comisión do Acopios ~
125. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 

para que disponga lo coiiventenle a fin de que se forme un 
inventario del herramental, piezas y material ile. ese género, 
ya inservible y fuera de uso, existente en los distintos Servi­
cios mimjcipules, para su posible canje por otros de verdadera 
utilidad.

ADICIÓN, PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
126. Adjudinir en definitiva a D. Manuel Mateos Blanco, 

con la baja del 15,97 por 109 en los precios tipos, el reniate 
de la subasta de las obras de reforma del pavhiiento para el 
acceso a la báscula de Arbitrios de la carretera de Aiidaliicla, 
celebrada sin protesta ni reclamadóti alguna el d(u 13 del 
corriente.

127, Quedar enterada de un oficio de la Inlervendón 
Municipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a ios efectos 
prevenidos en los disposiciones vigentes, ¡es balances de com­
probación y saldos de las opersciones realizadas hasta el mes 
de noviembre del pasado año por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior.

. Hacienda
128. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­

cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a ¡os.interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taría, de las cantidades que han de percibir aquellos como 
consecuencia de suminiitros, realización de obras y otros 
conceptos,

129, Conceder la exención solicitada por doña Filomena 
Fernández Fruto en la licencia de apertura de una vaquería 
sita en la Fuente de la Teja, 19, por cambio de nombre, a 
causa del fallecimiento désti esposo, Û, Santiago Pérez, visto 
lo actuado en el expediente y lo establecido en el apartado hj 
de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente.

130, Conceder la exención de derechos por licencia de 
apertura de depósito cerrado en la calle de Blasco de Garay, 
números 53 y 55, solicitada por D, Antonio Saorín Fernández, 
por cuanto lia tenido que llevar efecto su traslado forzoso 
desdeja calle de Donosa Cortés, 57, y por tanto, ser de apli­
cación a su caso el apartado d) de la regla tc.rcera de la Or­
denanza de exacciones correspondiente.

131, Disponer, accediendo a la petición de D. Alberto 
Aler Martinezyelativa a la licencia de apertura de su industria 
de venta de material fotográfico y fotografia sin galería en la 
avenida dei Generalísimo, 12, que se rectifique la licencia 
que le fué expedida con tai epígrafe, haciendo constar la nio- 
dlflcaclón introducida en la actividad a que se dedica y que es 
de venta de material fotográfico y fotografia con galería, por 
cuanto no entrarla nuevo pago de derechos, una vez que tam­
poco se modifica la cuota contributiva al Tesoro por contribu­
ción industrial, base para determinar la tasa.

132. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente y como consecuencia del fallo del Tribunal Provincial 
de lo Conteuciosoadniinistrativo fecha 17 de enero de 1948, 
cuya ejecución fué acordada en sesión plenaria de 14 de 
mayo dd mismo año, la baja, si no lo hubiera sido ya, en 
la matricula de lucernarios y rejas interesada por D. Fran­
cisco Judo Jiménez por lo que se refiere a los existentes 
dentro de los soportales de la Plaza Mayor correspondientes 
a los situados en la finca de su propiedad números 14 y 15 
de la indicada plaza, con entrada por la Cava de San Miguel, 
número 13, y que se prosigan las actuaciones a efectos de la 
devolución de la cantidad de 729 pesetas a que ascienden los 
deredios satisfechos indebidamente por aquel concepto.

133. Rectificar, accediendo u lo interesado por D. Fran­
cisco de Silva y de Goyetieche, en representación, como De­
legado tiadonal, del Servicio Nacional del Trigo,- la liquida­
ción, importante 474.335,59 pesetas, practicada en relación 
con la licencia de obras'para el edificio recientemente adqui­
rido por didio Servicio para sus oflchias en la calle de San 
Mateo, 7, en el sentido de anular el recargo que se le aplicó, 
teniendo en cuenta que, según informan tanto la Administra­
ción de Rentas como la intervención Municipal, no cabe seña­
lar al referido edificio el carácter o destino para usos indus­
triales o mercantiles con fines lucrativos; debiendo, en su 
consecuencia, ser sustituida la referida liquidación por otra en 
la que no se haga aplicación de recargo alguno, subsanándose 
al propio tiempo, cuando se practique la nueva liquidación, 
el error aritmético existente en la que se practicó.

134. Disponer la celebración de nuevo concierto con 
doña Malina Pérez Ruibal, arrendataria del quiosco para la 
venta de refrescos enclavado en el Palacio de Exposiciones 
dei Retiro, en la simia de 2.304 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo y 696 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, por el epígrafe 1.°de 1« Or­
denanza mimtro 47, con vigencia desde el 1 de enero de 1949 
hasta el 31 de diciembre de 1950, quedando obligada a aportar 
como garantía lá diferencia que resulte entre lo que ingresó en 
la Depositaría de Vilia por los conciertos finalizados y lo que ' 
le corresponda por el aumento experiiíientado. '

n o
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135 a 146. Dispaner, vistas las reclaraacioiies formuladas 
y lo informado en los expedientes correspcitidieiites por la Ins­
pección, C|iie“a las tabernas situadas en las calles de Eugenio 
Salazar, 28; Drumen, 7; Cardenal Cisneros, 6; Hilarión Esla­
va, 26; Meiiéndez Pelayo, 32; Ferraz, 88; Juan Tornero, 46; 
plaza de! Angel, 3; calles de Mígiwl de Cervantes, 38 {Colo­
nia Primo de Rivera); Colmenares, 3; Genera) Zabala, 17, y 
a la cantina situada en la planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, propiedad, respectivamente, de doña 
Eugenia Blasco Martín, D. José Guri Mayorga, D. Dionisio 
Moreno Zapico, D. Pedro Benito Ortega, D, Miguel Cuesta 
Martínez, D, Gregorio Garda Retamero, D. Edelmiro Arias 
González, D. Salvador Buendía Sánchez, D, Gabriel Herrero 
Lozoya, ü . Manuel Peña Infantes, D. Manuel de Lucas Gonzá­
lez y D. Francisco Coello Hugarte (este ultimo, arrendataria), 
sa les asigue la cuota anual, neta para el Ayuntamiento, en el 
concierto que se estipule, con el gremio fiscal de tabernas 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
de 2 735.50, 7.135, 12,896, 5.862, 8.800, 12.310, 4.298, 
12.505, 3.712, 5,900, 1.367,80 y 57.645 pesetas, respectiva­
mente, con efectos desde e! 1 de enero de 1949; desestimán­
dose las rebajas pretendidas por los ‘interesados por lo que se 
refiere al ejercicio finalizado.

147. Celebrar con D, Odón Martínez Vicente, propietario 
de la confitería situada en el paseo de las Delicias, 15, y por 
los epígrafes L° y 4.“ de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 47, nuevo concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo en la cifra anual de 12.120 pesetas, 
con vigencia desde el 1 de noviembre de 1948 hasta el 31 4® 
octubre de 1950, pagadero en doce mensualidades, y exigién­
dosele la presentación de aval bancario, como garantía del 
mismo, por el importe de ima mensualidad.

148. Celebrar con D. Faustino Mcilán López, propietario 
de la bollería situada eti la calle del León, 25, nuevo concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
en la cifra anual de 2.900 pesetas, por el epígrafe 1.“ de la 
Ordenanza de exacciones número .47, con vigencia desde 
el 1 de enero de 1949 hasta el 31 de diciembre de 1950, y con 
arreglo a Ies condiciones usuales para esta dase de contratos.

149. Celebrar con D. Pedro Chicote Serrano, arrenda­
tario del bar del. Palacio de las Cortes Espailolas, nuevos 
conciertos para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones en las cifras de 6 132, y. 1,839,30 pesetas, respec­
tivamente, con vigencia desde el 1 de enero de 1949 hasta 
el 31 de diciembre de 1950, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. .

150. Rectificar el acuerdo municipal, de 3 de diciembre 
de 1948, por el que se fijó, por error, como fecha de baja en 
el concierta vigente con el gremio fiscal de tabernas, por lo 
que se refiere a la establecida en la calle de las Tres Cruces, 
número 6, la del 1 de junio de 1948, en el sentido de que la 
baja de dicha taberna, que, traspasada, permaneció cerrada 
hasta el I de enero de 1948, en que se procedió a su reapertura 
como chocolatería, deberá tener efectos desde el 1 de junio 
de 1947, quedando ob'igado^l dueño de la indicada chocolale- 
ría allí instalada, denominada Sonora, a presentar declarácio- 
nes juradas desde la referida fecha del 1 de enero de 1948, 
en que se abrió, y abonar de una sola vez, dado el excesivo 
período de tiemoo transcurrido, la liquidación del acta nú­
mero 3,902 de 1948, que le fué ievantáda.

151. Concertaren la cantidad de 100 pesetas, sti aplica­
ción de lo determinado en el acuerdo municipal de 5 de di­
ciembre de 1947, el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el festival que, organizada por la Misión 
Especial Argentina, tuvo lugar el día 4 del corriente en el 
ciiiem-itógrafo Gran Via, y cuyo fin era aportar fondos para 
ayuda a los niños de condición humilde acogidos en ínstitu- 
ciones benéficas. .

152. Desestimar e! escrito formulado por O. Pedro García 
Gómez, administrador de la finca número 22 de la calle de 
Ercilla, interesando exención dei pago de ja contribución es­
pecial correspondiente a dicha finca, motivada por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada calle, fundado en venir satisfaciendo tal inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, tenien­
do cu cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, e!

escrito de que se trata ha sido presentado fúefe del plazo 
señalado a tal fin, no siendo de splicacíón además el decreto 
de 25 de enero de 1946 a las obras causantes de la contribu­
ción impugnada, que fueron ejecutadas con anleriorjdud a la 
expresada fecha, y por tanto, en armonia con los mandatos del 
Estatuto Municipal, el cual, en su articulo 359, sólo concede 
la exención de pago a las fincas del Ensanche en las obras de 
primeras de instalación, pero no eb Jas de renovación, que son 
las que han dado origen a la referida contribución. ‘

153. Adoptar, visto lo informado por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con motivo de las reclamaciones foimu- 
ladas por D. Ricardo Costillas Pérez y porD. Martin Esteban 
contra las contribuciones especiales afecta* a las fincas núme­
ros 11 y 1 de la calle de Treviño, respectivamente, por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en I* expresada vía pública; c! primero, porconsidel^ar 
excesivo el gasto y observado n« haberse descontado el valor 
del material levantado al ejecutarse las nuevas obras, el cual 
interesa te sea rebajado de la cuota señalada, y el segundo, 
interesando sea descontada la superficie del chaflán de la finca 
incluido en la medición de fachada para fijar la cuota corres­
pondiente ai indicado inmueble, por haberlo sido'en la que dió 
origen a la contribución que hubo de satisfacer al hacerse las 
aceras de la calle de Maudes, a la cual resulta esquina a la 
referida finca:

Primero. Desestimar lo redamación formnladíi por don 
Ricardo Costillas Pérez, por resultar que el material levantado 
fué aprovechado en el hormigonado de la obra, por cuya cir- 
ciinstaucia su valor repercute eu la liquidación de aquélla al 
estimarse como grava usada; y

Segundo, Desestimar iguahuetrte la reclamación de  don 
Martín Esteban, ya que la ejecución de la obra causante de la 
exacción impugnada hizo preciso que ésta tuviese lugar in­
cluso en el chaflán de la citada finca número 1 de la calle de 
Treviño, en su vuelta cotí la de Maudes, para enlazar ambas 
aceras, hecho que por sf es bastante, segi'm lo dispuesto en el 
artículo 28 del decreto de 25 de enero de 1946, para la apor­
tación de la ciiot-d pertinente.

154. Desestimar li petición formulada por doña Maria 
dei Carmen Palacio Núflez de Prado interesando aplazamien­
to del pago de la contribución especial correspondiente a la 
ènea número 9 de la calle de Diego de León, motivada por 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas- 
por el Ayuntamiento en la citada vía pública, hasta tanto le 
sea abonado por la Corporación el importe de determinados 
terrenos expropiados para aperturas de calles, del que debe 
deducirse el de dicha contribución especial, teniendo en cuen­
ta que, según informa la Sección de Fomenta; ésta no tiene 
antecedente alguno relacionado con dicho extremo en que 
aparezcaja reclamante como titular de ningún expediente de ■ 
expropiación en la.s zonas correspondientes, no existiendo, por 
otra parte, posibilidad legal que aiilorice al Ayuntamiento a 
aplicar el procedimiento interesado por la reclamante, por ser 
cuestiones completamente independientes el pago de ¡a con­
tribución especial para atender el coste de las obras causantes 
de aquélla, de la suma que a la misma pudiera corresponder!« 
en el importe de las citadas expropiaciones, de tas que, como 
se señala anteriormente, no aparece como titular la referida 
interesada; todo ello sin perjuicio de que por la misma se 
inste cuanto a su interés convenga en relación con e) abono 
del importe de las expropiaciones de que se trata.

155. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la reclamación formulada por D, Fernando Marín Valeiizuela 
contra la contribución especial asignada a la finca de su pro­
piedad sita en la calle de Hermosilla (garaje Iberia), teniendo 
en cuenta que dicha reclamación se funda en apreciaciones 
personales, carentes de señalamiento de infracción legal alguna 
por la Administracióii municipal al aplicar la exacción que 
impugna, originada por la ejecución de obras de renovación 
de aceras en la referida vía pública, de las que ha resultado 
beneficiosamente afectado, eitfre otros, el expresado inmueble.

156. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el,escrito formulado por D. Juan Sebastián Sotoca interesando 
la exención de pago de las contribuciones especiales asignadas 
8 las fincas'números 2, 4 y 6 de la calle de la Fuente ^det 
Berro, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por él Ayuntamiento a primeros del año 1945, y fundado
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en venir iiftisfaciendo los expresados innuiebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, teniendo en cuenta 
que, según informa el Servicio Contencioso, e! precepto invo­
cado por el reclamante (regla 5.°, apartado /;), letra E, de la 
Ordenanza reguladora) es improcedente, siendo el aplicable 
el articula 359d el Estatuto Municipal vigente a la sazón y el 
apartado ó) de la regla sexta de dirba Ordenanza, a cuyo tenor 
sólo son aplicables tos beneficios de) decreto de 25 de enero 
de 1B46 a.las obras de renovación o mejoras efectuadas desde 
dicha fecha, circunstancia que no se da en el caso presente, 
puesto que se referían a renovación, y este hecho estaba 
excluido déla exención, según prescribe el Estatuto Municipal 
en su citado articulo. .

157. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que no ha lugar, por haber sido presen­
tado fuera de plazo, al escrito formulado por O. Aureliano del 
Río Carrasco, como administrador de D. Bonifacio López 
Marifnez, propietario éste de 19 finca número 2 de la calle 
.de lo Batalla de) Salado, manifestando que el recibo que le 
ha sido girado para el pago de la contribución especia'!, moti­
vada por las obras de renovación del pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamienta en la citada vía piibiicu, sea 
pasado a! anterior prapíetario del referido inmueble, vista 
la Ordenanza reguladora de dicha contribución, en la que se 
prescribe la obligación de los interesados a presentar las 
reclamnciones o petidanes que estimen pertiiienles a su dere­
cho dentro del plazo que se les señale a tal fin, lo cual no 
ha tenido efecto en el escrito de que se trata, no jitatificíiido- 
se, por otra, parte, en forma legal la representación aducida,

158. Disponer, con motivo de la reclamación formulada
por ü . Ramiro Aveiidaño, propietário de la finca número 24 
de la calle de Moiitesa, y sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, que quede sin efecto, en atención a ios erro­
res observados, la relación de fincas, contribuyentes y distri- , 
bucióM de cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal 
en 18 de marzo de 1948, aprobada en sesión de 30 de abril 
del mismo año, para la aplicación de contribuciones espe­
ciales, iiiotivadas por las obras de renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la referida calle (entre las 
de Alcalá y Lista), y en sú lugar declarar válida la efectuada 
por la misma Sección Técnica en 29 de diciembre del citado 
año, ambas unidas al expediente. . '

159. Disponer, con motivo de las reclamaciones formu­
ladas por varios propietarios dé las fincas afectadas, y sin 
perjuicio de la Iramitacíón ¡egal correspondiente, quede sin 
efecto, en atención a los errores observados, la relación de 
fincas, contribuyentes y distribución de cuotas formulada por 
la Sección técnica Fiscal en 29 de marzo de 1949, y aprobada 
en sesión de 1 de junto de dicho año, para la aplicación de 
coiitrtbncione.s especiales, motivadas por las obras de pavimen­
tación e instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Rafael Calvo, entre las de Santa Engracia (hoy 
Joaquín Garda Morato) y Fernández de, la Hoz, y én su 
lugar declarar válida la efectuada por dicha Sección Técnica 
en I de diciembre último, ambas unidas til expediente.

160. Disponer, con motivo de las reclamaciuiies formu­
ladas por varios propietarios de las fítictts afectadas, y sin 
perjuicio de 1a tramitación legal correspondiente, quede sin 
efecto, en atención a los errores observados, !a reíación de 
fincas, contribuyentes y distribución de cuotas que hubo de 
ser aprobada en sesión de 6 de agosto del pasado año para la 
aplicación de contribuciones especiales, motivadas por tas 
obras de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayimta- 
miéiilo en la calle de Santa Cruz de Marcenado, entre la de 
los Mártires de Alcalá y la ronda del Conde Duque, y en 
su lugar, declarar válida la confeccionada por el Negociado 
en 4 del corriente, ambas'imidas al expediente. '

Asuntos de la competencia del Exorno, Ayuntamiento Pleno

 ̂ Al despacho da oficio
t o t .  Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 18 de diciembre 
del pasado uño, por In que, absteniéndose el indicado Tribunal 
de conocer y resolver sobre el fondo del asunto, y estimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción (llegada por la 
representación de la parte coadyuvante, se declara que dicho

Tribunal no puede conocer, por razón de la materia, del recur­
so interpaesto'ante.el mismo por D. Carmelo Lucas Jerez 
contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo dé 1947, por el 
que se desestimó la petición de! recurrente de que cesaran los 
efectos de la sanción de pérdida de un cuatrienio que le fué 
impuesta, y en su consecuencia, se le acreditasen tantos de 
éstos como corresponda át tiempo de servicios prestados, ya 
que la sanción mencionada no tiene una duración limitada 
a cuatro años, sino que equivale a disminuir, a efectos cualrie- 
nales„en ese tiempo, el de servicios prestados, reflejándose 
de una manera permanente en la sitpación del sancionado.

162. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de to Conteiíciosoadministrativo, fecha 30 de noviem­
bre del pasado año, por la que, absolviendo ai Ayuntamiento 
de la demanda, se declara no haber lugar al recurso interpues­
to ante dicho Tribunal par D, Enrique Villadóniga García con­
tra el decreto de la -Alcaldía Presidencia, fecha 30 de octubre 
de 1947, que se Ifeclara firme y subsistente, por la que se le 
denegó el nombramiento en,propiedad del cargo de Oficial 
interventor de Arbitrios que venía desempeñando interina­
mente,

163. Quedar enterada de uita sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de diciembre 
de! pasado año, por la que, desestimando la demanda interpues­
ta por D. Pascual Rodriguez Fernández, se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto por dicho interesado ante el refe­
rido Tribunal contra el acuerdo municipal, de 5 de septiembre 
de 1947, que se declara firme y subsistente, por el que se le 
jubiló, como Jefe de zona del Servicio de Limpiezas, con el 
haber anual de 5.264 peseta» ya partir del 27 de mayo de 1943.

164. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 13 del pasada 
mes de diciembre, pOr la que, absolviendo al Ayuntamiento de 
la demanda, se declara no haber lugar al recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante'el referido Tribunal por D..Gre 
gorio Castelbón Garda contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 de jtiÍio de 1947, que se declara firme y sub­
sistente, que fijó al recurrente la pensión anual de 3.000 pese­
tas por el concepto de jubilación como operario del Matadero,

Comisión de Hacienda

165. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
buna). Provincia! sobre.revocación del falle de Económicoad- 
ministrativo^ de la provincia, fecha 9 de noviembre del pasado 
'año, dictado en la reclamación promovida ante e! mismo por 
D, Honorio Riiiz Villora contra ía exacción del imp'uesto'dé 
consumos y servicios de lujo señalado a su pastelería de la 
calle de Hermosilla, 10; y por cuyo fallo se estima la indicada 
reclamación y se anula la liquidación practicada, derivada del 
acta levantada por la Inspección det referido impuesto en 21 de 
jimio de 1947, por no haberse podido fijar el imperte de' ia 
defraudación; sin perjuicio de ia multa que puede imponerse 
en la cuniiíia señalada en el artículo 59 del decreto de 25 de 
enero de 1946.

166. Interponer, en armonía con lo irifonnado,por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económicoad- 
niinistrativo de la provincia, fecha 9 de noviembre dél pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Agapito Reyzábal Delgado, empresario del cinematógrafo 
Sevilla, contra la exacción del impuesto de consumos y servi­
cios de lujo señalada al referido cinematógrafo, instalado en 
la calle de Abtao. 4; y por cuyo falló se estima la redatnsción 
indicada y se amila, por las razones contenidas en el fallo de 
que se trata, el acta levantada por la Inspección del referido 
impuesto en 18 de octubre de 1947, y como consecuencia, la 
sanción de 3.000 pesetas derivada de la misma; declarando el 
derecho a la devolución de la cantidad que pudiera haber sido 
ingresada, y sin perjuicio de que pueda levantarse nueva acta, 
en la que se cumplan los requisitos determinados en el articu­
ló 298 de! decreto de 25 de enero de 1946. '

167. interponer, en armonía con io informado por Ja Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadiniriistraiivo ante el Tri­
bunal Provincial sobre.revocación dei fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 19 de octubre del pasado

■ año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por
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D. Antonio Vega Ecija, como Presidente de la Sociedad depor­
tiva Marban Club, contra la exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo señalada al citado establecimiento, sito 
en la plaza de ía Moncloa, 6; y por cuyo fallo se estima la re­
clamación indicada y se anulan, por las razones contemdas en 
el fallo de que Se trata, las actas levantadas por la Inspección 
del referido impuesto en 29 de marzo, 21 de abril y 2 de mayo 
de 1946, y como consecuéticia, las liquidaciones derivadas de 
las mismas; declarando el derecho a la devolución de las can­
tidades que pudieran haber sido ingresadas.

168. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadminisírativo de la provincia, 
fecha 7 de diciembre último, dictado en la reclamación inter­
puesta ante el mismo por D. Frutos Nava Esteban contra la 
exacción del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por la transmisión, mediante expropiación, de uii solar 
sito en la calle de Fuencarral, 12; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que el Ayunta­
miento de Chamarffn de la Rosa no puede gravar con el arbi­
trio de que se trata el incremento del valor existeiile con mo­
tivo de la expropiación forzosa del solar de referencia; anu­
lándose la liquidación girada y declarando el dqrecho a la 
devolución de su importe.

169. Acatar y cumplir en süs propios términos, de con­
formidad con lo informado par eí Servicio Contencieso, el 
fallo del Tribunal Económicoadniinistrativo de la provincia, 
fecha 23 de noviembre del pasado año, dictado en la reclama­
ción interpuesta ante e) mismo por D. Julián Carmena Rodrí­
guez y D. Justo González Duarte contra la exacción del arbi.- 
trio sobre incremento del valor de los terrenos por la transmi­
sión de un solar sito en el barrio del Csrfalitio (Duquesa del 
Infantado); y por cuyo fallo, estimando la indicada redamación 
y revocando el acto administrativo impugnado, se declara que 
debe practicarse nueva liquidación del arbitrio de referencia 
tomando como valor originario para el año 1929 el del índice, 
sin bonificación alguna, y para ci valor actual, el señalado en 
las escrituras, para obtener de esta.forma el incremeiito liqui­
dable; con derecho a la devolución que exista entre ambas, si 
la primera hubiere sido ingresada. '

ADICION SEGUNDA

Asuntos al dsspacho de oficio -

170, Aprobar una'moción de la Alcaldía Presidencia, 
I fecha 21 del corriente, en la que propone se obsequie con un
, vino de honor a las personalidades que habrán de concurrir 
; en e! día de hoy a la inauguración de los servicios de micro­
I film y de la Sección de Revistas de la Hemeroteca Municipal; 
debieiKÍD ser cargo el gasta que con tal motivo se origine al 
crédito consignado para gastos de representación en elcapí- 

I tillo II, articulo I.", del vigente presupuesto, . _
171, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fechi 17 del corriente, en la que propone, de conformidad con
lio dispuesto, como consecuencia de lo dictaminado por la 
Comisión constituida en virtud de lo dispuesto en los artícu­
los 179 y 180 del Estatuto del Magisterio nacional primarlo 

ly en la orde.n circular de) excelentísimo señor Gobernador civil 
[de la provincia publicada en Boletín Oficial de 2 dé no- 
Iviembredel pasado-año, que la indemnización que por casa- 
lliabitación ha de abonarse a los Maestros nacionales que pres­
Iten servicio en escuelas de la capital y de los términos aiiexio- 
[nados de Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo y Chamartfn 
|de la Rosa, se fije en la cantidad anual de 7,300 pesetas, 
Iseñalada en-aquella orden circular, que empezarán a percibir, 
líos que se encuentren en tal situación, a partir del 1 de enero 
|del corriente año.

,172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
[fecha 20 del corriente, en l> qne propone los norabramien- 
Itos que a continuación se expresan, para los cargos que se 
jindican, teniendo en cuénta que, acordada en.sesión de 31 de 
¡diciembre último la designación del personal técnico que ha 
jde desempeñar cada una de las Direcciones y Jefaturas crea- 
Im * fiueva reglamentación-de los Servicios-Técnicos
IMunicipales, nade se dijo respecto de los nombramientos del 
personal que ha de tomar a su cargo las Jefaturas de las zonas 
¡en que se distribuye la capital, también como consecuencia

de !a nueva reglamentación técnica, pues aunque en 30 de 
enero del pasado año se sometió a la aprobación del Ayunta­
miento una propuesta en que se designaban cuatro Jefaturas 
de zona, en realidad esto no, tiene ya acomodo eji «1 regla­
mento aprobado, y por consiguiente, estos nombramientos no 
tienen validez alguna, y por otro lado, a la Sección de Vias 
y Obras, dependiente de la Dirección de Urbanismo, pasará 
el ingeniero D. José Incenga, comojefe de dicha Sección, ya 
que cesa en este cargo D. Francisco Silvela, que es desig­
nado para una zona, y por la misma razón, es decir, por ocu­
par desde ahota una Jefatura de zona-, cesa en su cargo de 
jefe de la Sección de Aguas y Alcaiitariliudo el Ingeniero 
D. Carlos Briñis:

Jefe de lá Sección de Vias y Obras, D. José Incenga.
Jefe de la primera zona, D. Mariano García Loygorri.
Jefe de !a segunda zona, D, Antonio Valcórcel.
Jefe de la tercera zona, D. Santiago Olmo.
Jefe de la cuarta zona, D, Francisco Silvela.
Jefe de la quinta zona, D, Carlos Briñis.
Jefe de la sexta zona, D. Ricardo Misol.

Fomento
173. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el ex­

pediente y de conformidad con lo informado por la Dirección 
de Obras Sanitarias, que se reduzca a 40.160 metros cua­
drados la superficie acordada expropiar, con motivo de la' 
construcción de la Estación Depuradora de Aguas residuaritis, 
eii la parcela número 2 de los terrenos, en tal trámite de expro­
piación, propiedad del señor Duque de Híjary de doña Aruceli 
de Silva y Fernández de Córdoba, Duquesa de Almazán, 
situados entre el arroyo Abroñigal y aquella Estación, exclu­
yéndose de la expropiación los terrenas situados al Norte y 
Oeste del camino de acceso al vertedero de basuras y del 
aliviadero general, con la condición de que eiudidicrs terrenos 
se renuncie ái empleo de aguas residuarias para el riego de los 
mismos; debiendo unirse estas actuaciones al expediente de 
expropiación mencionado.

Gobierno interior y Personal

174 y 175. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencieso Municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto, de una parte, por D. Santiago Murga Gil y 
otros funcionarios subalternos dedos Servicios Técnicos, y de 
otra por D. Francisco López Rodríguez, Portamiras. contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de octubre del 
pasado año, por el que se desestimó la petición de los recu­
rrentes de que fuese elevado a 7.200 pesetas anuales su 
sueldo iiiidat, equiparándoles así en este aspecto a ios Topó­
grafos y Delineantes, ya que las fundones de los citados 
recurrentes y de los otros íimcionarios mencionados son c«m- 
pletomente distintas, por lo que no está justificada su equipa­
ración, sin que, por otra parte, les sea aplicable la sentencia 
que invocan de! Tribunal Provincial de lo Cóníenciosoadmi- 
nistrativo, que sólo puede afectar a los que con su recurso 
ante dicho Tribunal dieron lugar a ella. ■

176. Adoptar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Decano de los Letrados consistoriales, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que la cantidad de 30.000 pesetas, consignada 
en el vigente presupuesto de gastos del Inferior para retribu­
ción a los Letrados consistoriales por asistencia a las reiiiiio- 
nes de su Pleno, se abone a razón de 6.000 pesetas a' cada' 
uno de los cinco que constituyen éste, por dozavas partes.

Segundo. El abono de la gratificación anual de 2.COO pe­
setas a cada uno de los tres Procuradores consistoriales para . 
gastos de locomoción, oficinas, etc., a percibir igiialinente 
por dozavas partes; y

Tercero. El abono a los propios fines que el anterior, y en 
igual forma, de la partida de 2.000 pesetas que habrá de percibir 
el Agente coiisistorial interino, D, Francisco García de Osma.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio .

177. Aprobar un decreta de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que, teniendo en cuenta lo interesado 
por el señor Concejil instructor del expediente de reSpoiisa-

u n t .am ' n
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bilídades administrativis que se sigue al Bombero del Servi­
do  contra Incendios D, Rafael Pintos Garda, del que pudiera 
resultar la sanción de destitución del citado servidor municipal, 
propone la designagón, como Juez instructor del referido ex­
pediente, y a efectos de lo dispuesto en el articulo 196 de la 
vigente ley Municipal, del señor Concejal Delegado del Ser­
vicio, D. Jesús Rubio Paz, .

I7S, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y por haber terminado 
la personalidad con que litigaba el Procurador D. PedroTomé 
al extinguirse, por anexión al de Madrid, el Ayuntamiento de 
Chamartln de la Rosa, se ordene a dicho Procurador, haciendo 
uso del poder que le fué conferido en virtud del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente d e '17 de diciembre último, 
que se persone, sin pérdida de tiempo y bajo la dirección del 
Letrado D, José R. de Torre Sáenz, en el juicio declarativo 
de mayor cqautia promovido por el mismo, en representación 
del expresado Ayuntamiento, ante e) Juzgado de Colmenar 
Viejo, sobre reivindicación de un solar y otros extremos, y 
contra D. Justo Aedo Alonso, D. Luis de Aedo Muructa 
y D. José Infant^ Corante, o fin de ejercitar cuantas acciones 
u oposiciones sean precisas en defensa de los intereses del 
Aynntamietito de Madrid.

179. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiiteuciosoadministrativo, fecha 11 de marzo del pasa­
do año, por el que, por incompareceiicla, se tienen por decaí­
dos de sus derechos a los herederos de D. Carlos Tormo López, 
y se declara, conslgnienteniente, fenecido el recurso que ante 
el referido Tribunal hubo de interponer dicho interesado contra 
el acuerdo municipal, de 10 de junio de 1935, que le denegó 
su solicitud para tomar parte en el concurso restringido para 
proveer una plaza de Ayudante facultativo del Ensanche.

Comisión do Haolonda '

180. Desistir, teniendo en cuenta los razonamientos adu­
cidos en su informe, que figura en el expediente, por la Ase­
soría Jurídica, y de cotiforniidad con el mismo, del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto en su día ante el Tri­
bunal Provincial por la Corporacióir sobre revocación del 
fallo del Económicoadminislritivo d(*1a provincia, fecha 7 de 
mayo de !935, que estimó la reclamadón promovida ante el 
piiismo pOr D. José Qoyanes Captlcvilla contra e! arbitrio de 
iiiquiliiiito exigido por el hotel que ocupaba en el número 88 
de la calle del Principe de Vergara, hoy del General Mola.

181. Desistir,■teniendo en cuenta los razonamientos adu­
cidos en su informe, que figura en el expediente, por tu Asc- 
•soila Juridicii, del recurso coníeiiciosoadministrativo interpues­
to en su dia ante ei Tribunal í'rovtncial por la Corporación 
sobre revocación del fallo del Económicoadmmistrativo de la 
provincia, fecha 26 de febrero de 1943,qite estimó en parte la 
reclaiiuición promovida ante el mismo por D. Mario Rodrí­
guez Villar, en nombre de Siándtird Eléctrica (S. A.), contra 
la exacción del arbitrio de pinsvalia por la transmisión de la 
finca número 7 de la calle de Ramirez de Prado,

Comialón de Gobierno Interior y Pereonat

182. No mosttarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indeiiniización que en su día pueda corresponder af Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de iiis- 
Iruccióii número 20 por hurlo de cable de conducción eléc­
trica, projiiedad del Ayuntamiento, en (a caite de Rita Lnim,

18.3, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor- 
mndo por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su dia pueda corre-sponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue eii el Juzgado de ins­
trucción número 5 por robo de cañerías en el grupo escolar 
Andrés Manjón.  ̂ _

184. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
Iración, de conformidad con lo itífomiado por la Aseaoría 
Jurídica, en el recurso contcnciosoadiiiinistrativo interpueito 
ante el Tribmial Provincial por D, Luis Talayera González 
y otros fimcionai íes de los Servicios Técnicos de .Arquitec­
tura e liigenierÍH del Avniiluiniento contra el acuerdo plenario, 
de 14 d« mayo de 1948, por ci que se aprobó e! reglamento 
de dtclios Servidos.

185. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en e! recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincia! por D, José Rodríguez Jiménez 
y otros Fieles pesadores del Matadero contra e! acuerdo muni­
cipal, de 14 de mayo del pasado año, por el que se tes denegó 
su solicitud de que les fuese elevado su sueldo inioial a 8.000 
pesetas anuales.

186. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Amadeo Matías Martín y 
otros contra el acuerdo municipal, de 30 de abril del pasado 
año, por el que se aprobó la propuesta formulada por el Tribu­
nal calificador que juzgó la aptitud de los aspirantes de la Es­
cuela de Desinfectores Camilleros del Laboratorio Municipal 
para ser confirmados en este cargo, y en la que estaban 
excluidos los recurrentes.

187 y 188. Mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica /^unicipal, en el recurso contenciosoadininistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial: de una parte, por ei 
Portamiras D. Francisco López Rodríguez, y de otra, por don 
Santiago Murga Gil y otros funcionarios subalternos de los 
Servicios Técnicos, contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 de octubre de) pasada año, por el que se les dene­
gó su solicitud de elevacióti de su sueldo inicial a 7.200 pese­
tas anuales.

* * *
, Asunto al despacho de oficio

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por valor de 520 pesetas, como contribución mu­
nicipal para el concierto que, organizado por la Obra Católica 
de Asistencia Universitaria, tendrá lugar «n el teatro- de la 
Comedia el próximo lunes, 24 del actual, y cuyos beneficios se 
destinan al sostenimiento de los estudiantes extranjeros pobres 
que sostiene; debiendo ser cargo la indicada suma al crédito 
consignado para gastos de representación de! Ayuntamiento 
en el capitulo II, artículo 1.“, del vigente presupuesto. '

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

190. Aprobar un'decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 (¡el corriente, en el que, visto lo interesado por ei 
señor Concejal instructor dei expediente incoado al funciona­
rio técnicoadniiiiistrativo D. Rafael Gioard de la Puente, del 
que pudiera resultar un fallo adverso al mencionado ^ncínna- 
rio, propone, eti armonía con lo determinado en el artículo 196 
de la vigente ley Municipal, se nombre Juez instructor del 
expediente de que sé trata al Concejal D. Javier de Echóiiove 
Guznián.

Comfstón da Hacienda

191. Disponer, con motivo del escrito de D, Antomo Val­
verde Gil (importaciones y exportaciones), de Zaragoza, como 
Delegado general para España de la casa inglesa Thorval Li­
mited, de Londres, ofreciendo a! Ayuntamiento el suministro 
de diverso material con destino al Servicio contra Incendios, 
que, vistos los acuerdos municipales de 21 de enero y 19 de 
noviembre del pasado año, y teniendo en cuenta que ia nueva 
amplijjcióti de crédito a que se contrae dicho escrito obedece, 
como las anteriores, a una disposición oficial (en este caso a la 
del Ministerio de Industria y Comercio de 3 de diciembre últi­
mo), se apruebe un nuevo gasto complementario de pesetas 
818,650,60 para enjugar la elevación co el cambfiode la divisa 
inglesa 8 que hace referencia la citada disposición ministerial 
y para la adquisición del material de que se trata; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 4." del presupuesto ex­
traordinario de 1946.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

192. Mostrarse parte, en armenia con lo informado por 
el Sefvicjo Contencioso, en el sumario que sa signé en el Juz-
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gado de instrucción de Getafe como consecuencia del hiírto 
de 72 chapas de alcantarillado dd anexionado Ayuntamiento 
de Carabatichel Bajo.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

* ♦ * '
R E C T I F I C A C I O N  ,

 ̂ A  los opoxtunos efectos se hace constai 
que, por eiror, se ha insertado en el Boletín 
del Ayuntam iento de M adrid número 2.712, 
de 17 de enero de 1349, en sus páginas 51 
y 52, la convocatoria y bases para proveer 
la plaza de Recaudador de Arbitrios munici­
pales del distrito de Ja Latina, aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de diciembre de 1948, sin.estar 
dicho acuerdo sancionado por el Ayunta­
miento Pleno, por lo que debe darse por no 
publicado, ya que en la sesión celebrada por 
éste el día 31 del pasado se acordó retirar el 
citado proyecto, con objeto de que fuera estu­
diado de nuevo por la Comisión de Gobierno 
interior y  Personal, según consta en eJ Boletín 
de esta  Corporación número 2.710, correspon­
diente al 3 del corriente, página 24, primera 
columna, en el que, textualmente copiado, 
aparece lo siguiente:

"A propuesta  de Ja AJcaJdía Presidencia, 
füé retirado para nuevo estudio el dictamen 
de la Comisión de Gobierno interior y  Per­
sonal, de 24 del corriente, proponiendo las 
bases para la provisión por concurso de la 
pJaza de Recaudador de Arbitrios municipa­
les del distrito de la Latina." '

S E C R E T A R I A
CONVOCATORIA

Por acuerdo de la Cbiiiisrón Míinici¡>al Permanente de 7 de 
enero de lí>49, por la pre.cente se convoca concurso-oposi­
ción para proveer entre Médicos niimet-arios de la Bene-- 
jicencia Municipal diversos destinos dentro de dicho Ser­

vicio, con sujeción a las siguientes

B A S E S  .
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

con carácter fijo, pero con ia liinitaciófi establecida en el 
articulo 70 del reglamento del Cuerpo, de los siguientes 
destinos de Médicos de la Beneficencia Municipal.

£íí el Equipo Quinirgico: un Jefe de equipo, dos Ayu­
dantes Médicos de equipo y un Jefe de la Consulta de Vías 
urinarias.

£)í el instituto de Alimentación: un Ayudante Médico.
En el Instituto Antituberculoso: qn Médico radiólogo 

y un Jefe del Servicio de Análisis clínicos.
£n  la Co«jií/ííi de Dermatología: un Ayudante Médico.
Al mismo tiempo, y con igual limitacióii, si realizados 

los ejercicios para proveer las vacantes convocadas resul­
tase otra del grupo de las que fie anuncia, podrá acurau- 
larse ésta para ios aspirantes que hayan firmado el con­
curso. '

S^m da'. Para tomar parte en el concurso-oposición

será condición indispensable ser Médico numerario de la 
Beneficencia Municipal. • ■

Tercera, Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso-oposición 
lo solicitarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en el plazo de quince dias, con­
tados desde el siguiente al en que se publique la con\mca- 
toria en el Bouetíj; del A yuntamiento de M adíud , du­
rante las horas hábiles de oficina, en el Registro General.

En dicha instancia harán constar el destino o destinos 
a que aspiran, acompañarán a la misma los méritos mu­
nicipales, denti ficos y profesionales que puedan aducir en 
relación con la especialidad a que concursen.

Guaría, La Sección de Gobierno interior y Personal, 
dentro de los tres días siguientes al_ plazo de admisión de 
instancias, remitirá las que se huliiescn presentado, con 
l,a correspondiente relación, al Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición. ,

Quinta, El Tribunal publicará en el tablón de edictos 
del Ayiintamientb la relación de ios señores Médicos que 
hayan solicitado tomar parte en la oposición, y convocará, 
con tres días de antelación por lo menos; a la práctica de 
los ejercicios.

Sexta. oposidón consistirá en un ejercicio e.scríto, 
de tres horas de duración, en el que se contestará a dos de 
los temas sacados a la suerte.de entre los varios ,que en el 
momento de la oposición proponga el Tribunal,

Terminado este ejercido, el Secretario del Tribunal re­
cogerá los ejercicios escritos, previamente rubricados por 
el Presidente y un YMcal del misnio, y cerrados y lacrados, 
para sii lectura por el interesado en sesión pública.

Séptima. Después del ejercicio escrito, si el Tribunal 
lo estima conveniente, dispondrá la manera de realizar un 
ejercicio práctico entre el opositor o los opositores que se 
hayan declarado ajjtos ¡Dara pasar al niisnió.

Octava. Para la calificación del ejercicio práctico dis­
pondrán los .señores del Tribunal basta de doce puntos, 
con aproximación de^cemésinias. La media aritmética’de 
las puntuaciones atribuidas a caSt opositor será la cali­
ficación real, que deberá ser por lo menos de seis puntos 
para poder pasar, en su caso, a la realización del ejercido 
práctico. .

Si conforme se prevé en la base .séptima, el Tribunal 
decidiese acudir ai éjercicio jiráctico, éste se calificaría en 

-igual forma, siendo indispensable haber obtenido jior lo 
menos la calificación de seis puntos, para poder ser pro­
puesto. '

Antes de formular el Tribunal la propuesta definitiva, 
deberá calificar en conjunto y con libre apreciación los 
méritos aportados por los interesados, por todos los cuales 
se podrá mejorar la calificación de la oposición hasta tres 
puntos, procediéndose para otorgarlos en igual forma que 
sedia previsto para la oposición. ,

Novena. 'P a ra  resolver |os einpates que pudieran sur­
gir se tendrá eii' cuenta la antigüedad en el Cuerpo, y de 
subsifitir el empate, decidirá el Presidente con su voto de 
calidad.

Décima, No se considerarán aprobados más señores 
que un número igual, como máximo, al de los destinos que 
se sacan a concurso-oposición, aumentados, en su caso, con 
las resultas, conforme se determina en la base primera, y 
el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de los 
mismos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de ios demás,

pécimaprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, para su resolución definitiva.

Dècimasegunda. El Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición estará constituido por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien dele-
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gue, por d  Concejal Delegado de la Beneficencia MunícL 
pal, por el Decano de dicho Cuerpo y por el Jefe del Ser­
vicio, si se trata de plata- de Ayudantes, o el Jefe facul­
tativo del Centro donde radkjuc la especialidad, si se traía 
de Jefe de consulta. Actuará de Secretario administrativo, 
sin voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaría 
General. ’

Decimai creerà. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no provi.sto en estas bases.

Dócilnacuarta. Todos los anuncios, convocatorias, avi­
stes, etc,, que el Tribunal baya de verificar lo realizará úni­
camente en el tablón de anuncios de la Criniera Casa Con­
sistorial. ,

Maturi d, 24 de enero de 1949.—E! Secretario, M ariano 
BliliUEJO. I '

* ♦ *

Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento da Madrid

AouardOH adoptados por la Comislán Elscutlva sn la saslón 
del día 3 de enaro da 1949

De coiifunnidud con lo itiforniado pur el señor Vocal Letrado^ 
deaestimar, con las prevenciones reglaitieiitarius, )tt instancia de 
doña Loretfita Moreno Bla» solicitamJo se le acrediten las portes 
de pensión que se concedió opuriunameiite a- los huérfanos del 
primer inutrimonio de su esposo, Ü, Eduardo Marqués Concha.

Concederá doña Casimira Alvarez Vidal, viuda,del Guardia 
municipal D. Eugenio de Prado Manzano, la pensión vitalidn de 
primera dase, importante l.títíl.ÓÜ peseta^ anuales.

Conceder o doña Cecilia Urduña 2uasti, viuda de O. Domingo 
Serrano Salcedo, Bombero destituido,^ la pensión temporal de 
primera dase, iinpuriantc 4(ju'pesetas anuales.

Conceder o doña Mercedes Carreira López, viuda de don 
Leopoldo de ios Keyes Mejorada, Uficíul liquidador de Arbitrios, 
la ppnsióii vitalicia de segunda dase, importante 5.tìóa.Ul pesetas 
amuiles. '

Conceder u doña Simona Rila Ruano, viuda de D, Demetrio 
l luiimiies Sevilla, üuarüiu jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da ciase, importante 1.551,'Zd pesetas anuales.

Conceder a doij^ Isabel Caballero Bello, huérfana de Di Casto 
Carlos Caballeio Eermiudez, funcionario técnicoudministrativo 
de Secretaria, la pensión vitulida de tercera clase, importante 
5.73i,Ut) pesetas anuales; estando representada, por su condición 
de menor de eUud, por su madre, doñu isidru Beilo Cebolla.

Conceder u doña Emilia (Jlmedu Cabrera, viuda Ue D. Otdio 
Bet lunga l•■rebno, Jete de sección Ue Limpiezas, la pensión vita­
licia de quinta dase, impurtaute Ü.7üíi,l5 pesetas anuales.

Conceder a doñu Muría del.Curmen Amudor Fernúndez Ceba- 
llos, liuértuna de L). Emilio Amador Urts, tunciomirio técnico- 
udmiiiistrutivo del Eiisuiidie, jubilado, lu pensión vitalicia de pri- 
liiei u eluse, imporluiite 5,'ilUü pesetas auuules. ,

Conceder a doñu Antonia Embiirbu .Suárez, huérfana de don 
Antouiu Emburbti Tena, Bombero jubilado, la pensión viiatidu 
de segutidü clase, importante 2.333,31 pesetas anuales, vista la 
renuncia que a sus deredios puaieru tener la otra liuértana* doña 
Maria.

' * » a
S U B A S T A S

Celebrada y dedarudu desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasto ammdada pura contratar el arriendo de los pastos 
de lu Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio deiiominudo Los Finos, desde el i de noviem­
bre de llMb hasta el 30 de junio de ÜJ49, ei excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 19 del corriente, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condíciunes que 
figuran insertus en el Boletín 0/ichU de la provincia del día 21 de 
diciembre último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante !as lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
15 de febrero próximo, a la una de la tarde, en la sala de Rema­
tes de ¡a Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

' Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2Üde enero de 1949.—El Secretario, M. Benoejo.

• '  ̂ ■

' La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de lú de diciembre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 3,1 del mismo mes, aprobar los pliegos de coti- 
didones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación en la calzada y aceras e instalación de 
tuberías y bocas de riego de la calle de Juan de Urbiéta, entré 
la avenida.de la Ciudad de Barcelona y ia calle de Granada.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran dé mani- 
fiestü en la Secretaria del exceleiitíaimo Ayuntamiento (Negocia­
dlo de Subastas), en las lloras de diez de la msñana a una de la 
,tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín 0/iciai de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente! contra dicha subasté; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desectiadas cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lu que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2b del reglamento de 2 de julio de 1924 para ¡a con­
tratación de obras y servidos municipales; ' .

Madrid, 24 de enero de 1949,—El Secretario, M. B ebdejo.

C O N C U R S O  '
, Celebrado y dedafadq desierto por falta de licítadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar el.suministro de 215 pares 
de botas negras con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana, el exceientísi.nio .señor Alcalde, por su decreto de Ib del 
corriente, se ha servido disponer 'se anuncie nueva tidtación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en e\ Boletín 
Ojicial de la provincia del día 16 de diciembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las itoras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien basta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos veinte días hábiles, a partir del.siguiente también liábii 
de la publicación del presente anuncio en ei Boletín Ojicial de ia 
provincia, a la una de la tarde, en ía sala de Remates de la Pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
Señor Alcalde o de quien al efecto delegué.

Lo que se aminciu ul público para su conudmíento.
Madrid, 20 de enero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

* ift * ■

S U B A S T A S  Y C O ( 4 C U R S O S
pan di a oles en el dia de boy, con expresión de su cuantíe 
ir tacha en que tarmlna la presentación da proposiciones

Fecliufl

27 enero

14 febrero

Objeto (Je las subastas y concursos Pesetas

. SUBASTAS

Obras de insfslacióti de tuberías j 
bocaS'de riego en la calle de Nica- 
sto Gallego.—Presupuesto de con-
rrutu................................. ...............

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Cumpo, para el pasteo de 2UU cabe­
zas de ganado vacuno, liasta el 30 
de junio de 1949.—Canon...............

27.326,73

48.40Ü



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 65

Fechas Oblelo de las subastas y concursos
1

CONCURSOS

4 febrero

Pesetas

12

Obras de construcción de una pasade­
ra para peatones sobre .el río Man­
zanares.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que .aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto
de contrata,.,...................................

Adquisición de 215 pares de botas ne­
gras. con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. (Segun­
do concurso.)—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el sigqiente'al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen sé indica. —Precio 
tipo.....................................................

fara redamaciones oor dleeilias hdbltes, 
cae emoeearán a córrer 1/ co/ttarseilesíle 
el siguiente al en aiie apnreeca el a'nun- 
do en el Boletín ntielul de la praaincia a 
lerminardn en lii fecha aue at margen se 

iridiQae:

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Juan 
de Urtieta, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y la calle de 
Granada.'—Precio tipo.....................

397.009,45

38.700

239,814,1(2

A N U N C I O S

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde al de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1949.—El Secretario, M. Berduo.

f: * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncíe al público que D, Valentín An­
drés Alonso proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 2,50 caballos en su taller de reparación de armas de la casa 
número 22 de la cuesta de Santo Domingo. ' .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ente la Alcaldía Prcsidencici, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de. 
publicación del preeente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1949.—E1 Secretario, M,,Bkrdijo.

Én cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalca 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que Alonso Zurita 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer un taller de aserrar ma­
deras en una casa sin número de la calle de Bolívar, esquina a 
Transversal, 4,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho, días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1949.—El Secretario, M. Berdbjo.

De conformidad con loa preceptos de la vigente ley de Expro­
piación forzosa y su reglamento, y en armonía con el real decre­
to de 10 de agosto de-1919, dictado en relación con aquéllos, ae 
hace saber por él presente anuncio que habiéndose modificado 
las alineaciones de la glorieta formada por las calles.de Isaa^ 
Pera!, Cea Bermúdez y paseo de Aceiteros con arreglo al pro­
yecto aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en.sesiones de 7 y 2J de marzo de 1947, 
quefué sancionado por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, podrán los propietarios de las fincas expro­
piadas en aquel sector que se crean con derecho a reversión, 
solicitar ésta etr el plazo de un_mes, a contar desde la fecha de la 
notificación correspondiente, o en su defecto, desde la inserción 
del presente anuncio en él Boletín .Oficial de la provincia, para 
tramitar y resolver dicha reversión con arreglo a ios preceptos 
pertinentes acerca del particular. '

Madrid, 21 de enero de 1949.—E! Secretarió, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinícipaieB 
de Iff Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angelina 
Murga Sainz de Carlos proyecta instalar un eleclromotor de tres 
caballos de fuerza, un ventilador y una caldera en su café con 
cafetera de la casa número' 11 de la Puerta del Sol.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito sute la Alcaldía Presidénda, durante 
el término de ocho días, a contar dasde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1949.—É! Secretario., M. Berdejo.

* é *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tínez Mi lian proyecta instalar un tanque de aceite pesado de 3,000 
litros en su garaje de la casa número 65 de la calle de Vaile- 
hermoso. , ■ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anunció, Ib que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipnies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Moreno 
■proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,33 ca- 
balíos en la casa número 30 de la calle de Alvarado,

Las personas que se consideren perjudicadas par dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a'contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de-enero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

Registro Público da Solares s Inmuebles 
de Edificación forzosa

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, le anuncia ni público que D. .Rafael Mas 
Valle proyecta estáblccer im garaje en la casa número 61 de la 
calle de Modesto Lafiiente.

l..as persona.sique se consideren perjudicadas por dicha jndus-

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación déla !ey de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 21 del corriente, lia tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 27 del paseo del Canal.

■y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a.ios efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento,

Madrid, 22 de enero de 1949.—El Secretario, M. Berdmjo.
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 5
Relati VOS al hallazgo de objetos en la vía pú-

«  ■

blica, línea.................. ..... . . . . . .  . . 0,75
 ̂ -

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros- análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e
incómodos, y demás que se publiquen por '

 ̂ .

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde ,los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea lá fecha 
' en que se realicen. ■


